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pequeñas y medianas empresas para personas desempleadas, especialmente en parados de larga 
duración, grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del sistema nacional de 
garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de oportunidades y la no discriminación. - Incentivar la 
generación de empleo a través de las pequeñas y medianas empresas, -Promoción del autoempleo. - 
Conversión de contratos en indefinidos”. 
 
Es por ello, que sus objetivos generales serán, entre otros, lograr elevados niveles de empleo, una 
protección social justa y una mano de obra capacitada y resiliente preparada para el futuro mundo del 
trabajo, además de unas sociedades inclusivas y cohesionadas que aspiran a erradicar la pobreza y a 
cumplir los principios establecidos en el pilar europeo de derechos sociales, así como garantizar un empleo 
digno y de calidad. 
 
La decisión de ejecución de la Comisión de 13/12/2022 por el que se aprueba el programa “FSE+ Ciudad 
Autónoma de Melilla” para recibir ayuda del Fondo Social Europeo en el marco del objetivo de inversión en 
empleo y crecimiento para la región de Melilla de España. Este programa tiene como objetivo, entre otros, 
mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los demandantes de empleo, y en particular 
de las personas jóvenes, especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los 
desempleados de larga duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas 
inactivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social. 
 
En estas bases reguladoras se ha intentado adaptar la normativa a los nuevos objetivos derivados de la 
nueva regulación. 
 
Otro de los puntos más relevantes es el cambio que se ha establecido para la determinación de la 
subvención que se va a realizar con la asignación de una cantidad mediante la aplicación de baremos 
estándar de costes unitarios calculado mediante un método justo, equitativo y verificable, basado en 
información objetiva, de conformidad con lo establecido en el art. 67.1, b) y 67.5. a).i) del Reglamento 
General 1303/2013.  
 
El coste de la subvención vendrá determinado a través de un coste unitario estándar que se establece 
mediante Real Decreto en el que se aprueba anualmente el SMI, por lo que, al provenir de una norma, su 
aplicación es una información objetiva, siendo eficaz y proporcional y cumple con el doble objetivo de 
constituir un suelo mínimo de contratación y determinar lo que se considera el nivel de suficiencia de los 
salarios. En ningún momento será superior al coste real subvencionable ajustándose a la realidad de la 
ejecución de las actividades subvencionadas y guardando una relación fiable con respecto a los costes 
reales. 
El coste unitario estándar viene determinado por la aplicación del coste, que es el aprobado por el Salario 
mínimo interprofesional, en vigor, en el momento de la convocatoria correspondiente. Este coste unitario se 
establecerá como coste mensual aprobado para 14 pagas que se multiplicará por un máximo de 12 meses, 
estableciéndose así el coste estándar unitario. 
Estos 12 meses para la realización del cálculo se determinan por analogía a lo establecido en el artículo 
55.4 del RDC (Reglamento (UE) 2021/1060 de 24 de junio de 2021). 
Estos gastos son gastos laborales, es decir: gastos de salarios y cotizaciones a la Seguridad Social 
ocasionados por los contratos subvencionados, por lo que las bases reguladoras y convocatoria 
contemplarán las garantías a efectos de no superar el coste laboral del trabajador durante el periodo 
subvencionable.  
El máximo aplicable se establecerá a todos los contratos que se celebren, valorándose con más puntuación 
en los criterios de valoración a los grupos a los cuales está dirigida la subvención dentro de los objetivos 
políticos perseguidos dentro del Programa 2021-2027 para Melilla, especialmente a los grupos vulnerables 
y/o desfavorecidos:  grupo de personas en situaciones socioeconómicas de vulnerabilidad, incluidas 
aquellas que se encuentren en situación o riesgo de pobreza, exclusión social o discriminación en sus 
múltiples facetas (las personas sin hogar que reciban asistencia pública, violencia de género, LGTBI, etnia, 
etc.). 
 
También existen cambios de índole procedimental, aunque el principal cambio establecido es el  que todos 
los solicitantes se ven obligados a relacionarse con la administración a través de medios electrónicos en 
las sedes de cualquier administración, esta exigencia viene amparada por el apartado 3 del artículo 3 del 
Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, ya que los potenciales solicitantes son 
empresas, que son obligados legales, los y empresarios, que aunque no son obligados legales tienen la 
misma dedicación profesional y por tanto para el desempeño de su actividad profesional tienen la capacidad 
económica  y la capacidad técnica suficiente para relacionarse a través de medios electrónicos. 
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